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AJJ'/K^y^i'ClA EDITORIAL 

Si .¿TJJC-.ÍVÍ «n ¡A JaijfffjarA ia Bipntaciiia prov!«r. ü, í C ij-t&Ah* i Las diujjOBicKjiwa de lr.a Autoridades, éxcopto lai 
i; .¿as bti&n & instancia do parte ao pobro, se íuserta-

f ^ t í i l «".o. }• rao c-ílciftlniente; asimismo euulquier anuncio con-
li 'íórmenie al servicio nacional que dimane do las 
¡: r'.i&ciae; lo de iuterés particular previo el pngo ade-

Ir^tsdo do 20 cíSníimos de peseta por cada linea di 
¡! iuusrción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 215 de Junio) 
PRESIDENCIA 

DfiL CONSEJO D E MINISTROS 

S3. Mil . el Rey y la Heina Ke-
goute (Q. D. O.) y Aug-usta Ksal 
rumiliii continúan siu i.overtad en 
fu importaute saiud. 

GOÜJWiNO D1S P R O V I N C I A j 
i 

SEOdETAKÍA S 

Ntgociado 3.° ' 
E l limo. Sr. Directur geueralde , 

Estabk'ciíiiiuiitos peoales, eu tele- : 
tjtamade a^cr, mo dico lo siguiente: 

tSírvase V. S. ordenar busca y 
captura de Segundo Collado Cruz, 
Zacarías Beltrán Sánchez y Resti-
tuto Antonio Moreno, fugados de la 
cárcel do Valoría la Buena el 19 del 
¡ictual. E l primero es T;atunil de La 
Puerta ((inadalajara), de 28 oflos, 
soltero, vendedor ambulante, esta
tura regular, -lelgado, bigote rubio, 
pelo negro; el segundo, nütural de 
Uinglnnilla (Cuenca), de 2B afios, 
soltero, estatura baja, pelo negro, 
ojos castaños , y e¡ tercero, natural 
de Bntiüttga (6a»viafejtival, -«ecino 
de León, de 28 años, ctsado, oficio 
pintor, estatura alta, pelo castaño y 
delgado.» 

Lo (¡ue se hace público en el pre
sente periódico oficivl para conoci
miento de les autoridades y fuerza 
piibüca depeudiento de este Go
bierno. 

León 2r> de Junio do 1898. 
K l Qobarnador, 

Munuel 4'oju %'iirulu 

Kl linio. Sr. Director general de 
EstaMecimientns penales, con fecha 
23 del actual, telegráficamente me 
dice lo siguiente: 

«Sírvase V . S. ordenar busca y 

captura de Luciano Suárez Arre-
gni (a) Chato. Francisco Novillo 
Campos (a) Eos, Laureano MilWn 
(Jarcia, Joaquiu Olmo Maciasy Jo«é 
Martiu Lilierce, fugados de la peni
tenciaria de Puerto do Santa María 
el 13 del corriente. E l primero nü
tural de Bilb.io, de 38 afros, soltero, 
cochero, pelo y cejos claros, ojos 
pardos, nariz y cara regulares, bar
ba cerrada, color sano, estatura 5 
pies; el segundo, natural de Forgas 
de Tordesa (Barcelona), de 28 años , 
soltero, jornalero, pelo y cejas cas
talios, ojos garzos, nariz, cara y bo
ca regulares, barba poblada, estatu
ra l-BSO metros; el tercero, natural 
deHijosos (Cuenca),de41 años, v iu
do, vendedor, pelo y cejas castaños, 
ojos garzos, nariz y boca regulares, 
barba cerrada, color sano, estatura 
r 5 8 á metros; el cuart", natural de 
Trabago (Soria), do 36 años de edad, 
viudo, marchante, pelo y cejad ru
bios, ojos azules, nariz, cara y boca 
regulares, barba poblada, color bue
no, estatura l'GSO metros; el quin
to, naturaldeSan Fernando (Cádiz), 
de 34 años, soltero, arriero, pelo y 
ce¡as negros, ojos ídem, nariz y bo
ca regulares, barba larga y poblada, 
color moreno,estatura l'CáO metros, 
hoyos de viruelas, y el sexto, do 37 
años, soltero, albañil, pelo y cejas 
castaños, "ji'S punios, nariz y boca 
regolarep, b:¡rba clara, color bueno, 

| estatura regular y uoa cicatriz en 
la cara.» 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y fuer
za pública dependiente do este Go
bierno. 

León 25 de Junio do 1898. 
E l GiíbsrDftder, 

.IBnuucI COJD Vnreln 

MonleK 

E l dia 12 do Julio próximo, y llo
ra de las doce de la mañana, tendrá 
lugar en la casa de Ayuntamiento 
de Palacios del Si l , bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde do dicho tórmíuo 
municipal, y con asistencia do un 
empleado del ramo ó dé la pareja de 
la Guardia civil, la subasta de 30 
metros cúbicos de losa para tejar, 
valorados en IbO pesetas; cuyo dis
frute se ha de ejecutar en la cantara 
denominada«Lo-sEccinures»,gita eu 
elmoote'de ¡a mancomunidad de 
Palacios y otros pueblos de dicho 
Municipio, y sujetarse al pliego do 
condiciones quo ú continuación se 

• inserta. 

j Lo que he dispuesto so anuncio 
en el BOUÍTÍ.V OFICIAL de la provia-

' cia para cooocimionto de los quo 
deseeu tomar parto en dicha subasta 

j León 23 de Junio de 1898. 
Í Vii fiotiarniulor, 
] nSnnticl f o j o Viirvlu 

| Pliego de condieioues facnitalivas y 
\ reíjlaineiitarias para el aprovecha-
j mienta do lasas de tejar de la cante-
I ra de Los Encinares, en el monte 
i púllico de Palacios del S i l y demiis 
1 pueblos de la mancomuiiiUad. 

1." La subasta de los 30 metros 
cúbicos de losas se annuciarú por el 
Alcalde de Paliicius üel Sil por me
dio de edictos, que se fijarán, con la 
debida anticipación en los sitios do 
costumbre. 

1¿.B K l acto de la subasta so au
torizará por e¡ Secretario del Ayun
tamiento, asociado á dos hombres 
buenos designados por el Alcaide. 

3." La subasta se verificará por 
pujos abiertas durante la primera 
media hora del acto, transcurrida la 
cual se adjudicará al mejor postor, 
pero no adujitiéudose piopusiciones 
menores que el tipo de tnsacióo. 

4. ' Aprobado ol remate por el 
Sr. Gobernador, el rematante cons
tituirá eu depósito en las arcas mu
nicipales una cantidad igin!, por lo 
menos, al 10 por 100 del remate, co
mo gurautia para responder del cum
plimiento del contrato, debiendo 
ampliar esta fianza si se le exigiera. 

5. " E l rematante deberá proveer
se de la licencia para el aprovecha
miento dentro de los treinta días s i 
guientes á la aprobación do la su
basta, y para sacar la referida licen
cia necesita presentar en las oficinas 
del distrito forestal la carta de pago 
que acredite haber ingresado en ar
cas del Tescro público el 10 por 100 
del importe del remate, y otra so
bre el ingreso del 90 por 100 reátan-
te IÍ favor do los pueblos usuarios 
del monte. 

6. " La entrega de la cantera se 
hará al rematante por un empleado 
del ramo y el Regidor Síndico del 
Ayuntamiento, avisando pro viauien-
te :1 la Guardia civil. El act.;i de en
trega se remitirá al lugeniaro Jefe. 

Eu el acta á que se refiere la 
condición anterior se harfi constar 
el estado de la cantera y el del mon
te en una zona de 200 metros de ra
dio, y qué sitios son los señüados 
para el depósito de las piedras y ca
minos (le saca. 

8. ' Para el aprovechamiento de 
esta cantora osti prohibido rl uso de 
explosivo?, y so teadria en cuenta 
las reglas de policía para evitar des
moronamientos é incendios ea el 
monte, tomándose las medidas que 
á juicio de los empleados del ramo 
sean necesarias para ello. 

9. " Cuando e¡ rema ta uto ó sus 
agentes noten la posibilidad do que 
ocurra algún siuiestro, avisaría ia-
mediatamente ai emplearte del ramo 
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mis próximo, y suspenderán la ex
tracción de piedra, sin perjuicio de 
adoptar por FÍ los medidas que con
sideren más nrífontas. 

10." HOD coodicioDesdecste plie
go las disposiciones r e f e r en t e s ¡í 
aprovecliuaiieutos furestnles conte
nidas en el Reglamento d-e montes 
de 17 do Mayo de 18fi5 y el Real de
creto do 8 de Mayo de 1884. 

11* E l aprovechamiento termi
nará en :!0 de Septiembre próximo 
venidero, en que coocluyo ol año 
forestal. 

12.' L^s infracciones do este plie
go y demás disposiciones menciona
das cometidas por el rematante, se
rán CíiStígntias como en és tas esté 
dispuesto en cada caso, y si no estu
vieren comprendidas en ellas, con 
la multa de 5 A 75 pesetas ó isdem-
nizacióit <le da Sos y perjuicios. 

COMISIÓN p u o m c u L Dli LEO;» 

Semicio de bagajes p a n elaRo econó
mico de 1898 i 89 

Circular 

Pa;a que el servicio de bagajes eu 
esta provincia dorante el <.iio econó-
mico de 1898 :i 99 no sufra entor
pecimiento alguno eu aquellos can
tones para los cuales no se presen
taron licitadores eu la subasta del 14 
del acíUi.1, pues solo los hubo á los 
de La Baüeza y Vi l lamauín.y por 
cuya razón se anuncia para aqué
llos una segunda subtsta, acordó la 
Comisión provincial, en sesión de 
ayer, encargar A los Sres. Alcaldes 
del térn.ino municipal A que corres
ponda la esboza do cantón, dicten 
las disposiciones oportunas A fin de 
que de?Je 1." rio Julio próximo en 
adelanto se haga en sus respeotivít 
circir serípe ón el servicia li.'.'.stsi 
que teuga lufrar la adjudicación A 
un contratista ó se provea A la ne
cesidad ..'o otr.i forma. 

Durante ol tiempo en qua el ser
vicio so haga por mandato de los 
Alcaldes, se les abonará A prorrata 
de días del año !a cantidad corres
pondiente al tipo que está señalado 
al cantón respectivo eu el BOLETÍN 
OOTCIAI. del 13 de Mayo último, sea 
cualquiera el número y clase de ba
gajes que se faciliteo en el tiempo 
que esté á su cargo esto servicio. 

León ;J2 do Junio de 1898.—El Vi
cepresidente, Manrique.—P. A. de 
la C. ['.: E l Secretario, Leopoldo 
García. 

begnniq, mlasta del servicio de bagajes 
jiara 1898 á 99 

No habiéndose presentado licita-
dor en la primera subasta celebrada 
el 14 del actual para ol sfirvieio de 
bagajes en esta provincia durante el 
año económico de 1898 A 99 más 

que para los cnutoucs do La Dañera 
y Villanianin, so anuncia una se
gunda que tendrá lugar el día 9 de 
Jolio próximo, y hora do las once de 
la mañana,bajo el mismo tipo y con
diciones insertasen ol BOLETÍN OFI-
CIAI. de 13 de Mayo último, y para 
t'.idos los cantones allí señalados, 
menos los referidos do La B a ñ e z a y 
Villamanín. 

Lo que por acuerdo ríe la Comi
sión proviuci»! del dia do ayer se ! 
anuncia al público A los efectos opor- i 
tunos, ' 

León 22 .lo .Ionio de 1898.—El V i 
cepresidente, Luciano Manrique.— 
P. A. de la C . P.: E l Secretario, Leo
poldo García. 

Segunda snb'utn de papel para la pu • 
ilicación del BOLETÍN OFICIAL. 

KÍI híibióüdose presentado licita-
doreu la orimora subasta fieñalada 
para el día U del actual del papel 
con desfino A ta publicación por la 
imprenta provincialliol BOLETÍN OFI
CIAL, so fija la segunda bajo el mis
mo tipo y condiciones insertas en 
el BOLETÍN del VA do Mayo último, y 
tendrá lugar el 9 de Julio próximo, 
y hora de las diez de la auiñann, en 
los salones do la Diputación. 

Lo que por acuerdo do la Comi
sión provincial i M día da ayer se ha
ce público A los efectos oportunos. 

León 22 de Junio de 1898.—El V i 
cepresidente de la Comisión, Man-

i rique.—P. A. de la C . P.: E l Secre
tario, Leopoldo García. 

sión tomado en el día de hoy pu
blica en este periódico oficbl A los 
of'Ctos oportunos. 

León y Junio 21 de 1898 - El V i 
cepresidente, Luciano Mwrque .— 
P. A. de la C. P.: E l Secretario, Leo-

: poldo García. 

Segunda subasta de artículos de consu
mo para los acogidos en los Bo'jncios 
de León y Aslerga, durante el p r ó 
ximo año eCMbmico de 1898-99. 
No habiéndose presentado licita • 

; dores A los articul'-'S de consumo que 
se ditáu, se anuncia una segunda 

í subasta de lus mismos para el día 9 
; de Julio próximo. A las doce de lu 
: mañana, bajo iguales tipos, precios 
\ y condiciones que los señalados en 

el BOLETÍN OFICIAL del 13 de Mayo 
último, con la variante de que el su • 
ministro de lienzo de algodón para 
el Hospicio de esta capital será de 
2.000 metros, eu vez de los 1.200 
que por error figuran en dicho BO
LETÍN . 

i Para el Hospicio de León 
j Tocino, carbón de piedra, suela, 
i badanas, lienzo de algodón, terliz, 
, indiana, paño Pardomonte, Chin

chilla y pañuelos do algodón. 
Para el Hospicio de Aslorga 

Tocino, parganillos,petróleo, sue
la, becerro, vaquet i l l a , badanas, 
lienzos de algodón y de hilo, terliz, 

; indiana, paño Pardomonte, mezcli-
• lia, bayeta, cretona y mantas. 

Lo que por acuerdo de la Comi-

uyniiriAS DE HACIENDA ; 

imEiJACJÓN DE HACIENDA j 
BE LA PHOVINCIA DE LEÓN i 

La Intervención del Estado eu el 
arrendamiento de tabacos en circu
lar fecha 15 del actual me dice lo si-
gnietite: 

"En fin del corriente mes deben 
retirarse de la c:rc dación, por ca
ducidad, todos los timbres que de ili • 
ferentes clases y precios han venido 
rigiendo durante el presente ejer
cicio para ol cubro del impuesto es
tablecido por el mi . 18 do la ley do 
Presupuestos de 30 de Junio do 189o 
sobre los títulos de lo Deuda exte
rior y do Ultramar, y los que asimis
mo vieuen usándose para el impues
to transitorio de guerra, creado por 
el art, l . " de la ley do l O d e J u n í o d e 
1897, y con el objeto de proceder ai 
canje de estos efectos por los que 
han de emplearse para dichos im
puestos eu el próximo i:ño económi
co, esto Cea tro ha acordado que di-
c h i operación so venf i iuccuu su
jeción á las reglas siguientes: 

1. ' Los timbres de quo so trata 
se canjearán ontregundo á los inte
resados otros de iguales clar-es y pre
cios precisamente, sin excepción al 
guna. 

2. " E l expresado cuaje so üi.varA 
A efeoto en esta capital en l i Expeu-
deduria ostablecid-i en la calle de 
los Cuatro Cantónos núni. 3. 

3. " E l canje se hará precisamen
te dentro del mi-sdo Julio próximo, 
todos los días, do sol a sol. A! efecto 
los particulares lo solic:t:rAn por 
medio de pedido en p:ipel simple, en 
el que relacionen los timbres que 
presenten, acompañando ó presen
tando aquéllos sin adherirlos A nin
gún papel, ó sean sueltos. Al pre
sentar los pedidos exhibirán la cé- : 
dula personal, de la que tomará no
ta el encargado del canje. 

4. " No podrán ser canjeados por '•• 
ningún concepto los timbres que ; 
presenten señales evidentes de ha- i 
bersido usados. Cuando hoya lugar i 
A sospechar de la legitima preceden- : 
cia de los timbres, se suspenderá el i 
canje y se dará cuenta al respectivo ! 
Delegado de Hacienda para que dis- I 
ponga sean reconocidos por persoua j 
perita, procediendo, en su vista, se- I 
g ú n disponen las instruccioues vi- j 
gentes para los casos de defrauda
ción á la Hacienda.» 

Lo que se inserta eu el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia para coi.(•ci
miento de los interesados. 

León 24 de Junio de 1898.—R. F . 
Riero. 

Por el presente y en cumplimien
to de lo dispuesto en ol art. 11 de la 
Instrnccióu de Recaudadores de 12 
de Mayo de 1888, so I r i c e saber para 
conocimiento de los contribuyentes 
y de las autoridades aomíuistrutívas 
comprendidas en la 2.' Zona del 
partido de la capital, qi/e l ) . Abgel 
Barrial Herrera ha tomado posesión 
el dia 20 del actutl del cargo de 
Recaudador de Coutribuen.uos de la 
expresnda Zona, para el quo fué 
nombrado por Real ordeu oe 30 de 
Abril último. 

León 24 de Junio de 1S98.—El 
Delegado de Hacienda, K. ¡r. Hiero. 

TESORERÍA D E HACIENDA 
DK LA PHOVINCIA Ü E LEÓN 

Anuncio 

iitsüíí ol dia do mañana queda 
abierto ei pago ue las nominas de 
premios de recaudación ue las c o n -
tnbucioues ooiresponuieutes al ter
cer trimestre del actual ejercicio, el 
cual tendrá efecto eu la Uupusitaría-
Pagaduría de Hacienda todos ios 
días 1,0 feriados Ue diez á U;ja de la 
tarde, hasta el dia 8 .le Juno próxi
mo, en que quedará deünmv-ameute 
cerrado y reintegradas al Tesoro lus 
sumas no percibidas. 

León 24 de Junio de 1898.—El Te
sorero do Hacienda, Manuel Obregón 

.luiitcncla firovinciul i!e León 

Vei'iíicado el sorteo que proviene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para l'.,rmai' Tribu
nal eu el cuatrimestre quo abraza de 
1.° de Mayo á 31 do A g u s t u del co
rriente año, los individuos que á 
continuación so expresat.; sio.odo la 
causa sobre robo, contra Sergio Diez 
Rodríguez, procedente del Juzgado 
de Kiañu, la que ha de verse en dicho 
período; habiéndose renUado el dia 
14 de Julio próximo, A las once de la 
mañana, para dar comienzo A las 
sesiones. 

Cabezas de familüi y vecindad 

D. Carlos Prado, de Soto. 
D. Juan Ferreias, do Cstierna. 
D. Faustino Alonso, de Lillo. 
D. Pedro Vega, de Morgoveja. 
D. Froilán Diez, de Sabero. 
D. Baltasar Alvarez, de E l Otero. 
D. Valentín Diez, <ia Cofiáal. 
D. Pascual Diez, de Pesquera. 
D. Juau Alonso, de CúBiíal. 
D. Pedro Estrada, de Modino. 
D. Pedro Rascón, de Solio. 
D. Andrés Losada, de Soto. 
D. Cándido GonzAlez, de Salamóu 



D. Víctor Curdo, íie Acebedo. 
D. Eug-enio Castro, de IVioro. 
1). Antonio Diez, do La Uña. 
D. Vicente Alonso, de Kiniio. 
D. Tirso Diez, do Morgovcjo. 
D. Alberto C;iüón, do Acebedo. 
1). Ezequiel Gómez, de Burón. 

Capacidades 
D. Pascual Mediavilla, de I.a Uüa. 
D.Ezequiel Fernéndez.de Vidaoes 
D. Erasmo González, de Uiaüo. 
13.Salvador Liébatia.di Veganiián 
D. Julián Andrés, de Ketuerto. 
D. Isidro Reyero, deCistierua. 
D. froilan Perreras, de Modino. 
D. Saturnino Rodríguez, de fes-

quera. 

D. líaaióri Muñiz, de Maraña. 
D. Bernardo Sluchez, de Sabero. 
D. Miguel Carriel, de Salamóu. 
D. Ruperto González, de Aleje. 
D. Francisco(¡onzíilez,de Corniero 
D. Pedro Fernández, de Voldoré. 
1). Telei-furo García, de Pallide. 
D. Cayo Goi zález, de Cistierna. 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Atanasio Carrillo, de León. 
I) . Lucas 1-npvz, de idem. 
ü . Diego Llamazares, de ídem. 
D. Narciso Martínez, de idem. 

Capacidades 
D Pedro Blanco, de León. 
D. Elíseo Guerra, de ídem. 
Lo que se hace público en este BO

LETÍN OFICIAL en camplímiento del 
art. 48 de la citada ley. 

León 30 de Abril de 1898.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar. 

A y u w T A M l K N T U » 

E n cada uno de Ion Ayuntamien
tos que ¡i contiauacióo se expresan 
se hallan terminados y expuestos al 
público por término do ocho días, eu 
las Secretarías respectivas, los re
partimientos de la contribución te
rritorial y urbana, correspondientes 
al año económico de 1898 á 99, pa
ra oir reclamaciones en dicho plazo. 

Corullóu. 
Matanza. 
La Antigua. 
Laguna de Negrillos. 
Urdíales del Páramo 
Camcenelo. 
San Cristóbal do la Pnlanter:'.. 
Rioseco de Tapia. 
La Eiciña. 
Posada de Valdcón. 
v¡llaj'atidre. 
Santiago Millas. 
El Burgo. 
Galleguillos de Campos. ¡ 
Molinaseca. 

Para el ejercicio de 1898 i 99 se 
hallan terminados y expuestos al 
Público por término de ocho días 
e° las Secretarías de los Ayunta

mientos que á continuación se ex
presan, los repartimientos de la con
tribución territorial y pecuaria, á fin 
de que durante los cuales puedan 
hacer reclamaciones los que se crean 
agraviados. 

Oastrillo de la Valduerna. 
Congosto. 
Murías de Paredes. 

E n cada uno de los Ayuntamien
tos que á continuación so expresan, 
se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince dias, 
en las Secretarias respectivas, el re • 
partimiento de territorial para el año 
económico de 1898 á 99. 

Sau Millán de los Caballeros. 
Cimanes de la Vega. 
Val de San Lorenzo. 
Villabraz. 
Villazala. 
Villazauzo. 
Destriana. 
Fresnedo. 
Cabnllanes. 
Soto y Amio. 
Carrocera. 
Burón. 
Las Omañas, 
Orajal de Campos. 
Mausilla Mayor. 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan, para el 
año económico de 1898-9^,86 expo
ne al público por término de ocho 
días, en las Secretarías respectivas, 
á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á fin de que los contribu
yentes por indicado concepto pue
dan hacer las reclamaciones que 
crean justas. 

Villabraz. 
Escobar de Campos. 
Carrocera. 
Las Omañas. 
MansiUa Mayor. 

Alcaldía conslilnciotwl de 
Cea 

Según me participa D. Baldomc
ro Fuentes, vecino de La Red, Ayun
tamiento de Renedo de Valdetuejar, 
el día 19 del actual se le extravió 
una res vacuna de esta villa, de las 
señas siguientes: edad 7 años, pelo 
c a s t a ñ o , algo encendido, y está 
criando. 

La persona en cuyo poder haya 
sido recogida, lo pondrá en conoci
miento do esta Alcaldía, para co
municárselo á su dueño, el que pa
gara los gastos que haya originado 
dicha res. 

Cea 22 de Junio de 1898.—El Al 
calde, Guillermo Caballero. 

de sesiones celebradas por la Junta 
municipal del mismo, hay una del 
día 17 del actual que copiada literal -
mente dice: «En Villares do Órbigo, 
á 17 de Junio de 1898, previa con
vocatoria al efecto y bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde D. Fraucisco 
Prieto Villares, se constituyeron en 
las salas consistoriales y en Junta 
municipal los Sres. Concejales y 
asociados que á continuación se ex
presan, con objeto de acordar la for
ma do cubrir el déficit de 1.689 pe
setas 50 céntimos que resulta eu el 
presupuesto ordinario de este Muni
cipio votado definitivamente por di
cha Junta en 10 de Abril último, 
para el año económico de 1898 á 99, 
abierta públicamente la sesión por 
el Sr. Presidente, yo el it.frascnto 
Secretario procedí á dar lectura ín
tegra por capítulos y artículos á las 
partidas do ingresos y gastos que en 
dicho presupuestóse hallan consig
nadas, de la que resultó el dé lk i t 
indicado. E u su consecuencia, visto 
dicho déficit eu el presupuesto re
petido, esta Corpnración en cumpli
miento de lo dispuesta en el núme
ro'i." de la Real orden-circular de 3 
de Agosto de 1878. revisó todas las 
partidas del mismo con objeto de 
procurar en lo posible su nivelación, 
sin qui) le fuera dable introducir 
economía alguna en los gastos por 
ser necesariamente indispensables 
los consignados para cubrir las obli
gaciones á que se destinan, ni au
mentar los ingresos que aparecen 
aceptados en su mayor rendimiento 
todos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente. Eu tal estado, 
siendo de todo punto preciso cubrir 
con recursos extraordinarios oí dé
ficit de las 1 689 pesetas ñO cénti
mos, la Junta procedió i deliberar 
sobre los que convenía establecer, 
que ofrecierau dicha cantidad y fue
ren adaptablesá las ciicunstancias 
del Municipio. Discut ido amplia
mente el asunto, y convencida la 
municipalidad de que el impuesto 
Ai consumos que la Hacienda tiene 
señalado» la misma no permite otro 
recargo que el 100 por 100 estable
cido por la ley de 7 de Julio de 1888, 
ni aunque le permitiera seria con

veniente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los coutri-
buyentes, acordó por unanimidad 
renunciar este medio y proponer a ' 
Gobierno do S. M. el establecimien
to de un impuesto módico sobre el 
consumo de paja y lena que se haga 
en todo el Municipio durante el pró
ximo ejercicio, cuyos artículos con
sienten respectivamente el grava
men de 25 céntimos de peseta por 
cada 100 kilogramos, que desde lue
go señala la Corporación, sin que 
exceda este tipo del 25 por 100 del 
precio medio de las mismas especies 
señalado en esta Incalidad, lo cual 
está de conformidad á lo dispuesto 
en la regla 1." del art. 139 do la ley 
Municipal vigente, según se detalla 
en el estado que se unirá á esta 
acta. La Junta calcula un consumo 
de 675.800 kilogramos do ambas es
pecies en todo el afio, que producen 
las 1.689 pesetas 50 céntimos á que 
asciende el déficit del presupuesto. 
Se dispuso, por último, que este 
acuerdo se fije al público por el tér
mino de quince di.s á los efectos 
prevenidos on las reglas 2.' y 3.* de 
la citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878 y 6.' de la de 27 
de Mayo de 1887, y transcurrido di
cho plazo se remitan al Sr. Gober
nador civil los documontos señala • 
dos en la regla 6.* de la última de 
dichas disposiciones. Terminado el 
acto se levantó la sesión y firman 
la presente los Sres. Concejales y 
asociadns presentes, de que yo el 
Secretario, certifico.— F r a n c i s c o 
Prieto.—Tirso del Riego.—Ignacio 
Castro. — M i g u e l Prieto. — Angel 
Guerra.—Manuel Mi tilla.—Manuel 
Fuertes.—Tomás Fernández.— Ma
nuel Alvarez.—José García.—Alon
so Mielgo.—José Cabezas.—Tomás 
Blanco.—José Fernández.—Miguel 
Ramos.—Pedro Castro.—E de He
rrera.» 

Corresponde bien y fielmente con 
su original, ú que me remito. Y para 
que conste y surta los efectos consi
guientes, expido la presente visada 
por el Sr. Alcaide ¡i 22 de Junio de 
1898 en Villares de Órbigo.—E. de 
Herrera.—V.° B.°: E l /ilealde, Fran
cisco Prieto. 

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal do este 
Ayuntamiento de Villares de Órbigo, eu la sesión celebrada el dia 17 
del actual para cubrir el déficit de 1.68P pesetusbO céntimos que resul
tan en el presupuesto ordinario para el ejercicio do 1898 & 99, a saber: 

D. Ernesto de Herrera y Gredilla, Se
cretario del Ayuntamiento cons
titucional de Villares de Órbigo. 
Certifico: Que en el libro de actas 

E S P E C I E S 

Poja de todas clases 100 leilogrs.. 
Leñas de todas clases 100 idem. . . 

Total 

UNIDAD unidades que 
se calculuu 
da coneumo 

3.379 
3.379 

6.758 

Precio 
medio 
de la 

unidad 

0 25 
0 2b 

Producto anual 
calculadfl 

844 75 
844 75 

I.689 50 



Alcaldía conslilucimal de 
Candín ¡ 

Hallándose fijada la riqueza im- ! 
ponible onmo así bien la contribu- ; 
ción respectiva en el repartimiento 
de la contribución territorial de este 
Municipio por concepto de rústica, 
colonia, pecuaria y urbana pava el 
ejercicio de 1898- 99, se anuncia la 
exposición al público del repartí- j 
miento por término de oeho días, á , 
fin de que los contribuyentes del 
Municipio y forasteros se enteren 
de dichas operaciones y puedan io-
ti'.rpqner las reclamaciones proce
dentes, pues transcurrido dicho pla
zo no se oiián las que se presenten. 

Candín 15 de Junio de 1898.—El 
Alcalde, José M." Abella. ' 

Alcaldía consliíucional de i 
Moiinaseca 

Par defunción del que la desem
peñaba se llalla vacante la plaza de 
M é d i c o de beneficencia de este 
Ayuntamieuto, con la d o t a c i ó n 
anual de 750 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos con la obliga
ción de prestar la asistencia gratui
ta ú 40 familias pubres; pudiendo 
además el agraciado hacer contra
tos particulares con ¡os demás veci-
•nos delMunicipio.que le podrán pro
ducir unas 60 cargas de grano de 
trigo y centeno. 

Los aspirantes ú dicha plaza, que 
habrán de ser licenciados- en Medi-
cinay Ciiugía, presentarán sus soli
citudes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el t é r m i n o de 
treinta días, á contar desde la iaser-
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincíti, pues pasados 
que sean se procederá á su provisión 

Moiinaseca 22 de Junio de 1898. 
— E l Alcalde, Leopoldo Castro. 

JtJZOADQS 

Cédula de citación 
l'or virtud de provideucia del se

ñor Juez de instrucción de este par
tido, dictada en el día de hoy en su
mado que por hurto de carbón se ha 
seguido, y cumpliendo órdenes su
periores, se cita íl D. Juan Fabres 
Carreras, vecino que fué de Caboa; 
lies de Abajo, y en la actualidad en 
ignorado paradero, para que compa
rezca en el término de diez días, 
ante este Juzgado, á coutar desde el 
eiguieote al de la inserción de la 
presente en la Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OPICUL de la provincia, para 
hacerle entrega del carbón deposi
tado, objeto del sumario, como due
ño de la mina «La Grandosa>, pues 
de lo contrario le parará el perjuicio 
á que hubiere Jugar. 

Murias de Paredes 18 de Junio de 
1898.—El Actuario, Angel D. Mar-
tin. 

D. Andrés Peláez Vera, Secretario 
del Juzgado de instrucción de la 
ciudad de León y su partido. 
Certifico que á mi testimonio se 

instruye demanda de pobreza insta
da por el Procurador D. Carlos Co
linas, en nombre de María Galindo, 
en Ja que se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi: 

•Sentencia.—En la ciudad de León, 
Á 22 de Junio de 1898; el Sr. D. Pe
dro Calvo y Camina, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su par
tido: en el incidente de pobreza pro
movido por María Galindo Llórente, 
y en su nombre el Procurador don 
Carlos Colinas Gallego, bajo la di
rección del Letrado D. Alfredo 
Barthe, en solicitud de que se la de
clare pobre para litigar con D. Juan 
Torrellas y su mujer D." Carlota 
Criado, en reclamación de cierta 
cantidad que les entregó para su 
custodia, j 

Parte dispositiva.—Fallo que debo ' 
declarar y declaro pobre en la acep
ción legal á María Galindo Llórente, 
para que pueda litigar con D. Juan 
Torrellas y su mujer D.* Carlota 
Criado sobre reclamación de canti
dad, entendiéndose esta declaración 
sin perjuicio de lo que prescribe el 
art. 36 de la ley que arriba queda 
citada, y mediante la rebeldía de los 
D. Juan y D." Carlota, publiquese 
en el BOLETÍN OFICIAL el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
sentencia. Lo pronuncio, mando y 
firmo.~-Pedro Calvo y Camina.» 

y en cumplimiento de lo manda
do expido el presente testimonio que 
firmo en León á 22 de Junio de 1898. 
—Licdo. Andrés Peláez Vera. 

Oviedo á 15 de JUDÍO de 18P8.—José 
Maria Pineda.—Por mandado de su 
señoría, Benigno Vázquez. 

D. José Maria Pineda y Peláez, Juez 
de instrucción de la ciudad de 
Oviedo y su partido. 
Por el presente edicto y término 

de diez días cita, llama y emplaza 
i la vendedora ambulante Rosalía 
Aivarez López, de edad de 34 años, 
natural de Piedrafita de Bubia, que 
estuvo haciendo vida marital con 
Manuel Rodríguez Noval, también 
vendedor ambulante,de oOaños, na
tural de Pola de Siero, y que habi-
tualmente r e s i d í a n en Caranga-
Proaza, para que dentro de dicho 
término comparezca auto este Juz
gado de instrucción con el fin de 
hacerla saber y practicar con ella 
varias diligencias acordadas en c»u- j 
sa que por robo y lesiones á la que | 
se cita y a! expresado su amante se 
sigue contra Isaac Menéudez Gar
cía, natural de Villabandú, y veci
no de Arrujo (Quirós) en el partido 
de Lena, COÚ prevención de pararla 
el perjuicio que haya lugar si no 
comparece. 

Para su inserción eu el BOLETÍN 
OFICIAL de León, por cuanto consta 
á este Juzgado que la Rosalía se 
halla en aquella provincia, y su co
nocimiento, firmo el presente en 

D. Heraclio Pescador Velasen, Juez 
municipal de Mansilla de lasMulas 
Hago saber: Que para el día cua

tro del próximo mes de Julio, á las 
nueve de la mañana, en esta au
diencia se venderán en pública su
basta los bienes siguientes: 

B̂sotaa 
1. " Una tierra, en término de 

Villaturiel, trigal, de cabida de 
media fanega, ó sean once áreas 
sesenta y cuatro c e n t i á r e a s : 
linda O., heredad de San Antón; 
M. , camino; P. , herederos de 
Francisco Pérez, y N. , Camino; 
tesada en cincuenta pesetas. . . . 50 

2. ° Otra tierra, en igual tér
mino, & los Hornos, trigal, de 
media fanega, ó sean once áreas 
sesenta y cuatro centiáreas: lin
da O., otra de Aniceto Martínez; 
til., camino; P., herederos de la 
fábrica de Maccilleros, y N. , lin 
dera; tusada en cincuenta pesetas 50 

3. " Un arroto, en igual tér
mino, á la Narratrigal, de seis 
c u a r t i l l o s , ó sean dos áreas 
ochenta y ocho centiáreas: linda 
O., N. y M., lindero, y N. , here
deros de Francisco Llamazares; 
tasado en quince pesetas 15 

4. ° Un barcillar, en igual tér
mino y sitio de la Cabana de Lu -
tero, de cabida de cuatro cuar
tillos, ó sean un área noventa y 
cuatro centiáreas: linda O. y M., 
Vic.torio Llamazares, y N. , sen
da; tasado en veinte pesetas.... 20 

b.° Un majuelo, .eu igual tér
mino y sitio Armas, de cabida de 
dos celemines, ó sean tres áreas 
sesenta y cuatro centiáreas: lin
da por todos los aires con senda; 
tasado en veinticinco pesetas... 25 

6. ° Un barcillar, en igual ter
mino y sitio de fuera vago, de 
cabida de un celemín, ó sea un 
área noventay cuatro centiáreas: 
linda O , mojoneras; al igual que 
al P. y N. , herederos de las Ca
talinas, y M . , s e ignora; tasado 
en veinticinco pesetas 25 

7. ° La quinta parte de un 
ponjai, en dicho término, á las 
linares liegas, hará tres cuarti
llos, ó sea un área cuarenta y 
cuatro ceut í i t eas : proindiviso 
con Jerónimo González, Pedro 
Martínez, Gaspar González y R a 
món González; tasada en diez pe
setas 10 

Los relacionados bienes se venden 
como de la propiedad de Josefa Ba-
rredo, vecina de Roderos, para hacer 
pago á D. Manuel García, apoderado 
de Dámaso [(arrodo, ambos de esta 
vecindad, de la cantidad de ciento 

noventa y ocho pesetas veinticinco 
céntimos á que la primera fué con
denada en juicio vetbal civil. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos torceras partes del 
valor de los bienes; debiendo con
signar previamente el diez por cien
to de dicho valor, y por uo existir 
títulos de las fincas deberá el rema
tante conformarse con certificación 
del acta de remate ó proveerse de 
ellos á su costa. 

Dado en Mansilla de las Muías á 
ocho de Junio de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Heraclio Pesca
dor.—P. S. M., Cíeme' te Fuertes. 

ANUNCIOS OÍ'TÜTATÍS 

E l Comisario de Guerra, Literventor 
de los servicios administrativo-
militares de la Coruña, 
Hace saber: Que el dia 9 de Julio 

próximo, á las once de la mañana,, 
tendrá lugar en la Factoría de sub
sistencias militares de esta plaza 
un concurso coo objeto de proceder 
á la compra de los artículos do su
ministro que á continuación se ex
presan. Para dicho auto se admiti
rán proposiciones por escrito, en las 
que se expresará el df.micilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los arliculos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto, 
hasta Jos almacenes do Ja citada 
Factoría. 

La entrega de los artículos que se 
adquieran se hará: la mitad eu la 
primera quincena diíl referido mes, 
y el resto antes de fiuiilizar el mismo, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquéllos hasta el ingreso en ios 
almacenes de la Administración mi-, 
litar; entendiéndose que dichos ar
tículos han de reunir las condicio-. 
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo árbitrofj los funciona
rios administrativos encargados de 
la gestión para admitirlos ó dese
charlos, como únicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

No se admitirán proposiciones por 
parte de los artículos que traten do 
adquirirse, sino por la tetulidad do 
cada uno de ellos. 

La Coruña 22 do Junio de 1898.— 
Ignacio Moreno. 

Artículos que deíen adquirirse 
Hariaa de primera clase superior, 

precio por quintal métrico. 
Cebada de primera clase, precio 

por quintal métrico. 
Paja trillada de trigo ó cebada, 

precio por quinta] métrico. 

Imprenta deln Diputación proviaciat 


